
Homún, Yucatán a 22 de Abril de 2015
AsunU: ~espuesta a requerimiento de información

Cesar Jesús Aldana Oy
Titular de la UMAIP

PRESENTE
En respuesta a su oficio sin número, reliltivo ,11 requerimiento de información que a la letra dice:

"Por este medio me permito solicitarle la documerltación que se hubiera generado o modificado en

el período comprendido del enero 201.5 a marzo ~!015. respecto a los indicadores de gestión y de

resultados de este H Ayuntamiento, que señala ¿I articulo 9 fracción VI de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios ::leYucatán".

Le informo que de conformidGid con los 2rtículos 2 fracción XLV, 182 Y 184 de la Ley de

Presupuesto y Cor:Dbilidad Gubernamental del Est;do de Yucatán. y de~pués de haber realizado una

búsqueda exhaustiva en los archivos que se encuef.tran en esta unidad administrativa a mi cargo, no

es posible entregar I,~información solicitada, toa a 'vezque en el período comprendido del enero 2015

a mOfZO 2015, r',O Si> hd recibido Ogenerado doc'jln.mto que contenga los indicadores de gestión y

de resultados del H.\y;;ntamiento de Homún, Yucalán

.~ IJ b
hCl".5QQ(L. __ \Jcu..Cl..-J.J.~ ~ .J.~x.__ __

';ecetario Mur¡icipal
~

Ceso, JesúQdona Oy
NombrE y Firma del Tituhr de la UMAIP

Fecha de actL:3lización CE:1" información:
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